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advertencia importante PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a dornícilig^^B

mestre. i.S pesetas; semestre, 30, v un año, 60. "^^
Oficiales fuera de Madrid.—-Trimestre, 18 pesetas: se-lmestre, 36, y un año, 72. I
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, v un año, 72 ; y fuerade Madrid : 25 al trimestre ; -;o al semestre, y 100 al año.
Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-

ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
-ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

tri-
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-

vincial:línea o fracción : i,oo
ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.. 2,00
ídem particulares y avisos financieros....... 3,00

Los anunciantes vienen oblig-ados al pago del te-
puesto del Timbre correspondiente.

Cas lineas ». miden por el total del espado que ocupe elanuncio.

Puetu

zzzz*******************************************************************

Administración y Talleres:
ÍMeo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios).—Teléfonos 52213 y 53202.

—
Apartado 937

Horas : De nueve a una y de cuatro a siete
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 peselM

¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!
Gobierno Civil de la pro-

vincia de Madrid
correspondiente ; siendo admisibles,
entre otros valores, las Cédulas del
Banco de Crédito Loca!l.

Don ..., que vive ..., enterado de
las condiciones de la subasta en pú-
blica licitación para contratar las
obras de reparación y ampliación en
el edificio que ocupa el Laboratorio
Municipal, sito en la calle de Bailen,
número 41, anunciada en el Boletín
Oficial de la provincia del día ... de

la Villa, 4 (Salón de Subastas), bajo
la presidencia del Excmo. Sr. Alcal-
de o del Teniente Alcalde en quien
al efecto delegue, con las formalida-
des establecidas en el artículo 15 del
reglamento de 2 de julio de 1924, y
las proposiciones para la misma se
presentarán en el Negociado de Su-
bastas de la Secretaría y en las Te-
nencias de Alcaldía de los distritos
del Centro y Hospicio, en los días
hábiles, desde el siguiente al en que
aparezca inserto este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia has-
ta el anterior al en que ha de veri-
ficarse, durante las horas de diez de
la mañana a una de la tarde.

La subasta se verificará el día 22
de mayo de 1943, a las doce, en la
primera Casa Consistorial, plaza de
la Villa, 4 (Salón de Subastas), bajo
la presidencia del Excmo. Sr. Alcal-
de o del Teniente Alcalde en quien
al efecto delegue, con las formalida-
des establecidas en el artículo 15 del
reglamento de 2 de julio de 1924, y
las proposiciones para la misma se
presentarán en el Negociado de Su-,

bastas de la Secretaría y en 'as' Te-
nencias de Alcaldía de los distritos
de Palacio y Universidad, en los días
hábiles, desde el siguiente al en que
aparezca inserto este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia has-
ta el anterior al en que ha de veri-
ficarse, durante las horas de diez de
la mañana a una de la tarde.

CIRCULAR

«i el ganado lanar de don Rafael Rojas
Vicente, del término municipal de Ribas-
Vaciamadrid, en cumplimiento de lo pre-
venido en el artículo 12 del Reglamento¡e Epizootias se declara ofiicalmente di-
cha enfermedad.

Desarrollada la agalaxia contagiosa

..., conforme en. un todo con las mis-
mas, se compromete a tomar a su car-
go dichas obras con estricta sujeción
a ellas. (Aquí la proposición en esta
forma :por los precios tipos, o con la
baja de ... tanto por 100

—
en letra

—
en los precios tipos.,)

Dicho ganado ha sido aislado en la
anca denominada «Vaciamadrid», que
>e declara zona infecta, y Como sospe-
chosa, una faja de terreno' de 200 metros
"rededor de dicha finca.
,"ara la más rápida extinción de la en-
«medad s,e observarán con todo rigor
as medidas señaladas en los artículos

Asimismo se compromete á que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias no sean inferiores a
los tipos fijados por la Delegación
Provincial de Trabajo.

Los pliegos de condiciones y de-
más antecedentes relativos a está su-
basta se hallarán de manifiesto en
esta Secretaría (Negociado de Subas-
tas), durante las horas de diez a una,
todos los días no feriados que medien
hasta el del remate.

'\u25a0 ¿JOi 231 y 232 de la disposición de
prencia, en relación con los preceptos
[Reglamento de Tratamiento Sanita-
l^bligatorio del Ganado.

'\u25a0 i"i1)1ico para general
Los pliegos de condiciones y de-

más antecedentes relativos a esta su-
basta se hallarán de manifiesto en

Madrid, ... de ...
rr.c del proponente.)

de 1943.
—

(Fir-
Madrid, 17 de abril de 1943.— El Go-
«ador Civil,Carlos Ruiz.

oimiento
En los referidos pliegos de condi-

ciones se consigna la obligación que
contrae el rematante de realizar con
los obreros que ocupe en la obra el
contrato prevenido en ¡la ley de 21
de noviembre de 1931.

(O.-4.372)
(G. C-1.552) esta Secretaría (Negociado de Subas-

tas), durante las horas de diez a una,
todos los días no feriados que medien
hasta el del remate..

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de .-5 de marzo último, con sanción
del Pleno en la de 15 del actual, anun-
ciar subasta pública para contratar las
obras de reparación y reforma en el
edificio que ocupa la Tenencia.de Al-
caldía del distrito de la Universidad,

con sujeción a los pliegos de condi-
ciones y cuadros de precios tipos re-
dactados al efecto, y por el presupues-
to de contrata de 24.601,25 pesetas.

juntamiento de Madrid
El importe total de esta subasta

será satisfecho al rematante con car-
go al concepto 28 del Presupuesto ex-
traordinario de 1941'.

En los referidos pliegos de condi-
ciones se consigna la obligación que
contrae el rematante de realizar con
los obreros que ocupe en la obra el
contrato prevenido enl la ley de 21

de noviembre de 1931.

SECRETARIA
;a Excma. Comisión Municipal

anente ha acordado, en sesión
5 de marzo último, con sanción_ -eno en la de 15 del actual, anun-

asu°asta pública para contratar las
reparación y ampliación en

.1"Cl° que ocupa el Laboratorio
al. sito en la calle de Bailen,
41. con sujeción a los pliegos
ciones y cuadros de precios

Su
Jactados al efecto, v por el

Puesto de contrata de 48.565,30

Anunciada esta subasta durante el
plazo de diez días, y en la forma que
establece el artículo 26 del reglamen-
to de 2 de julio de 1924, no se pre-
sentó contra la misma reclamación

El importe total de esta subasta
será satisfecho al rematante con car-
go al concepto 28 del Presupuesto ex-
traordinario de 1941. alguna

Los licitadores, que podrán presen-
tarse por sí o por otra persona o So-
ciedad, con poder en estos últimos ca-
sos bastanteado por alguno de los
señores Letrados consistoriales, con-
signarán previamente como fi_ nza
provisional la cantidad de 492,02 pe-
setas en la Caja General de Depósitos
o en la Depositaría Municipal, acom-
pañando a los respectivos resguardos
ios sellos correspondientes al arbitrio
municipal establecido, y el rematan-
te, la definitiva de 984,05 pesetas,
que le será devuelta a. la terminación
del contrato, previa la certificación
correspondiente ; siendo admisibles,

entre otros valores, las Cédulas del
Banco de Crédito Local.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Anunciada esta subasta durante el
plazo de diez días, y en la forma que
establece el artículo 26 del reglamen-
to de 2 de julio de 1924, no se pre-
sentó contra la misma reclamación

Madrid, 20 de abril de 1943.— El
Secretario, M. Berdejo.

Modelo de proposición
ncitadores, que podrán presen-
ür sí o por otra persona ó So-
Con Poder en estos últimos ca-
nteado por alguno de los

'idos consistoriales, con-

alguna (que deberá extenderse en papel tim-»
WLa
su conocimiento. brado del Estado de la clase 6.a, y

al presentarse llevar escrito en el
sobre lo siguiente :Proposición pa-
ra optar a la subasta de obras de
reparación y reforma en el edificio
que ocupa la Tenencia de Alcaldía

Madrid, 20 de abril de 1943.— El
Secretario, M. "Berdejo.

Previamente como fianza
nal la cantidad de 971,30 pe-
a Caja General de Depósitos

Municipal, acom-a los respectivos resguardos
al arbitrio

\¿ .establecido, v el rematan-
n,lt:'va í!e 1-042,61 pesetas,

',.;'. devuelta a la terminación

Modelo de proposición
(que deberá extender^ en papel tim-

brado del Estado de la» clase 6.1, y
al presentarse llevar escrito en el
sobre lo siguiente :Proposición pa-
ra optar a la subasta de obras de
reparación y ampliación en el edi-
ficio que ocupa el Laboratorio Mu-
nicipal, sito en la calle de Bai
número 41.)

del distrito de la Universidad 7)
Don ..., qué vive ..., enterado de

las condiciones de la subasta en- pú-
blica licitación para contratar las
obras de reparación y reforma en el
edificio que ocupa la Tenencia de Al-
caldía del distrito de la Universidad,
anunciada en, el Boletín Oficial de

La subasta se verificará el día 24.
de mayo de 1943, a las doce, en la
primera Casa Consistorial, plaza deto- previa la certificación
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julio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

Madrid, 20 de abril de 1943.— El
Secretario, M. Berdejo.

(O.-4.378)

Tesorería de Hacienda de iaprovincia de Madrid
la provincia del día ... de ..., confor-
me en un todo con las mismas, se

compromete a tomar a su cargo di-
chas obras pon estricta sujeción a
ellas. (Aquí la proposición en esta

forma : por los precios tipos, o. con
la baja de ... tanto por ioo —en le-

tra
— en los precios tipos.)
Asimismo se compromete a que ias

remuneraciones mínimas que han de
percihir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias no sean inferiores a

los tipos fijados por la Delegación
Provincial de Trabajo.

Madrid, ... de ... de 1943-—(Fir"
ma del proponente.)

(0.-4-373)

que intenta celebrar para contratar las
obras de- ordenación y transformación
de 'los jardines de la plaza del Dos
de Mayo.

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del Excmo. Ayuntamiento
(Negociado de Subastas), er» las horas
de diez de la mañana a una de la tar-

de, durante los diez días siguientes al
en que este anuncio aparezca inserto
en 'el Boletín Oficial de la provin-
cia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean
procedentes contra dicha subasta ; en
la inteligencia de que transcurridos
los diez días antes mencionados no
habrá ya lugar a reclamación alguna,
y se tendrán por desechadas, cuantas
en este caso se presenten.

edicto de apertura de cobraxza
El día i.» del próximo mes de maBodará comienzo en esla capital y nUehide la provincia la cobranza voluntaria 2contribuciones e impuestos corresooidientes al segundo trimestre del año e"curso, como asimismo las liquidaciones

de nuevas altas por todos los conceptos"
A tal efecto se hace saber a los con"tnbuyentes de esta provincia que dichoperíodo de cobranza voluntaria duraráhasta el día 10 de junio siguiente inclu-sive, y que durante dicho primer mes losRecaudadores de la capital intentarán elcobro a domicilio. En los diez días si-guientes del segundo mes citado el pago

de las contribuciones habrá de verificar-
se precisamente en las oficinas recauda-
torias establecidas en el distrito a que el
recibo corresponda, bien entendido que
dicha obligación lo es tanto para aque-
llos vencimientos en los que intentado el
cobro no se haya hecho efectivo a la pre-
sencia del Recaudador, como para los
que no tuviesen en su poder el aviso de
intento de cobranza.

Jefatura del Distrito Minero de
Madrid

Ministerio de Industria y Comercio.
—

Orden de n de marzo de 1943 sobre
depósitos para recursos en materia de
minas.
limo. Sr. :El perjuicio evidente que

se causa al Tesoro público con el uso
inmoderado de la facultad que la Admi-
nistración concede a los interesados pa-
ra recurrir de las providencias guberna-
tivas por las que las Autaoridades des-
estiman las oposiciones en el período dé
edictos de los expedientes de registros
mineros, o acuerdan la aprobación de és-
tos, aconseja en su evitación dictar una
disposición que, sin mermar el derecho
al recurso de alzada contra aquéllas, li-
mite y sancione el abuso de su ejercicio.

En su virtud, este Ministeriohadi^[>Ui2_____________________________________________[

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 8 del actual, con sanción del Ple-
no en 15 del mismo mes, aprobar los
pliegos de condiciones de la subasta
que intenta celebrar para contratar las
obras de ordenación y transformación
de los jardines del Arquitecto Rivera,

en la calle de Barceló.

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artíc.u'o 26 del reglamento de 2 de
julio de 1924 para la contratación de
obras v servicios municipales.

Madrid, 20 de abril de 1943.
—

El
Secretario, M. Berdejo. Que las solicitudes de recurso de

alzada contra providencias de las Auto-
ridades gubernativas provinciales que
desestimen oposiciones en expedientes de
registros mineros o aprueben éstos, irán
acompañadas de cartas de pago expedi-
das pof la Delegación de Hacienda co-
rrespondiente, que acrediten quedos re-
currentes han depositado una cantidad
igual a la que el registrador depositó pa-
ra el expediente recurrido.

Transcurrido dicho periodo volunta-
rio, los contribuyentes que no hubieran
verificado sus ingresos incurrirán en el
recargo de apremio de único grado, ad-
virtiéndoles que dicho recargo del '..o por
100 quedará reducido al 10 por 100 si se
verifica el pago de los descubiertos en
las oficinas recaudatorias dentro de los
días 21 al 30 del tercer mes del tri-
mestre.

(O.-4.376)

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del Excmo. Ayuntamiento
(Negociado de Subastas), en las horas
de diez de la mañana a una de la tar-

de, durante los diez días sjguientes al
en que este anuncio aparezca inserto
en, el Boletín Oficial de la provin-
cia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean
procedentes contra dicha subasta ;en
la inteligencia de que transcurridos
los diez días antes mencionados no
habrá ya lugar a reclamación, alguna,
y se tendrán por desechadas cuantas
en este caso se presenten.

La Exorna. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 8 del actual, con sanción del Ple-
no er. 15 del mismo mes, aprobar los
pliegos de condiciones dé la subasta
que intenta celebrar para contratar las
obras de ordenación y transformación
de la plaza del Campillo del Mundo
Nuevo.

La Contribución Rústica de la capital
deberá satisfacerse en lá zona de Uni-
versidad, sita en la calle de Galileo, nú-
mero 1.

2° Si la resolución recaída en el ex-
pediente de recurso fuese favorable al re-
currente, o a alguno de ellos si fueren
varios, se le devolverá la cantidad depo-
sitada.

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del Excmo. Ayuntamiento
(Negociado de Subastas), en las horas
de diez de la mañana a una de la tar-
de, durante los diez días siguientes al
en que este anuncio aparezca inserto
en el Boletín Oficial de la provin-
cia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean
procedentes contra dicha subasta ; en
la inteligencia de que transcurridos
los diez días antes mencionados no
habrá ya lugar a reclamación, alguna,
y se tendrán por desechadas cuantas
en este caso se presenten.

Se recuerda a los contribuyentes el de-
recho que les concede el artículo 32 del
Estatuto de Recaudación a que se les fa-
cilite, reclámenla o no, papeleta impresa
con el sello de la oficina recaudatoria, en
la que se haga constar el intento de pa-
go en el caso de que no tuviese en su
poder la Recaudación el recibo o los re-
cibos solicitados.

Será preceptivo en todo caso determi-
nar en el fallo que recaiga, si fuera ad-
verso, si ha existido o no temeridad. Si
no ha existido se devolverá el depósito ;
si se califica el recurso de temerario, se
ingresará definitivamente la cantidad de-
positada en el Tesoro público.Lo que se anuncia al público en

cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del reglamento de 2 de
julio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

Madrid, 20 de abril de 1943.
—

El
Secretario, M. Berdejo.

Lo que digo a V. I.para su conoci-
miento y efectos consiguientes. Madrid, 15 de abril de 1943.— El Te-

sorero de Hacienda (firmado).
(G. C

—
1.555)Dios guarde a V. I.muchos años

Madrid, 11 de marzo de 1943.
—

Ilus-
trísimo señor Director general de Minas
y Combustibles. AYUNTAMIENTOS

(O.-4.374) (G. C-1.531)
DE LA PROVINCIA

La Excma.
-

Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 8 del actual, con sanción del Ple-
no en 15 del mismo mes, aprobar los
pliegos de condiciones de la subasta
que intenta celebrar para contratar las
obras de ordenación y transformación
de ilos jardines de las Vistillas.

Delegación de los Servicios Hi=
Lo que se anuncia al público en

cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del reglamento de 2 de
julio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

dráulicos del Tajo GUADARRAMA
Al día siguiente hábil de cumplir-

se los diez de la publicación de _'Ste

anuncio en el Boletín Oficial de la

provincia, tendrá lugar en este Ayun-
tamiento, a las once de su mañana,

bajo la presidencia del señor Alcal-
de o Concejal en quien delegue, ia

primera subasta para la resinacion ce

44.519 pinos negrales del monte r~
nar, de estos Propios, por el tipo de

tasación de 36.950 pesetas.
Las proposiciones para tornar parte

en la. subasta se presentaran, wj

sobre .cerrado y ajustadas al ms*x

inscrito al final, reintegradas con

jeción a la lev del Timbre (4o0 ¿£
setas), en la Secretaría de este -V

tamiento, todos los días hábiles has-

ta el anterior al en que haya a

lebrarse la licitación de la su

durante las horas de oficina, oe

Extracción de grava y arena
Dispuesto por la Superioridad que

cuando se soliciten autorizaciones pa-
ra extraer gravas y arenas de los cau-
ces públicos se sometan a información
pública, y estando comprendida en
este caso la petición formulada por
don Antonio González Sánchez, so-
bre autorización para extraer arena
y grava del cauce del río Jarama, du-
rante el plazo de un año, en. cantidad
de 20.000 metros cúbicos, en el tra-
mo de río comprendido desde el puen-
te de San Fernando al puente de Pa-
racuellos, para dedicarlo a usos pro-
pios y a la venta al público, se hace
público por el presente anuncio que
se abre un plazo de treinta días na-
turales, a contar del siguiente de la
inserción del mismo en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid,
a fin de que puedan presentarse en el
Ayuntamiento de San Fernando y en
esta Delegación, sita en Madrid, For-
tuny, número 4, cuantas reclamacio-
nes u observaciones se' estimen perti-
nentes contra la petición de referen-

Madrid, 20 de abril de 1943.
—

El
Secretario, M. Berdejo.

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del Excmo. Ayuntamiento
(Negociado de Subastas), en las horas
de diez de la mañana a una de la tar-
de, durante los diez días siguientes al
en que este anuncio aparezca inserto
en el Boletín Oficial de la provin-
cia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean
procedentes contra dicha subasta ; en
la inteligencia de que transcurridos
los diez días antes mencionados no
habrá ya lugar a reclamación, alguna,
y se tendrán por desechadas cuantas
en este caso se presenten.

(O.-4-377)

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 8 del actual, con sanción del Ple-
no en 15 del mismo mes, 'aprobar los
pliegos de condiciones de la subasta
que intenta celebrar para contratar las
obras de ordenación y transformación
de los jardines de la plaza de Santa
Ana.

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del Excmo. Ayuntamiento
(Negociado de Subastas), en las horas
de diez de la mañana a una de la tar-
de, durante los diez días siguientes al
en que este anuncio aparezca inserto
en el Boletín Oficial de la provin-
cia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean
procedentes contra dicha subasta ; en
la inteligencia de que transcurridos
los diez días antes mencionados no
habrá ya lugar a reclamación, alguna,
y se tendrán por desechadas cuantas

en este caso se presenten.

a trece
_Lo que se anuncia al público en

túmplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del reglamento de 2 de
julio de 1924 para la contratación de
obras y-servicios municipales.

Madrid, 20 de _ abril de 1943.
—El

Secretario, M. Berdejo.

Para tomar parte en la misnia
<-

condición indispensable nao
reconocido como in<¡usi"aesecretar;
ductos resinosos por la vi im\0
Nacional de Ordenación ü<£ ¡ndi
de la Delegación Nacional <k

catos v haber ingresado en <
(ff

municipal el importe del p r-

del tipo de tasación.
Los pliegos de cowfr*j£

tivas y económicas se nai AvU,..

nifiesto en la Secretaria dee
••

tamiento, durante los
hábiles antes indicados.

(O.-4.375) cía

El precio cte venta al público será
el de seis pesetas cincuenta céntimos
el metro cúbico de arena o grava en
cargadero en el lugar de extracción.

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 8 del actual, con sanción del Ple-
no en 15 del mismo mes, aprobar los
pliegos de' condiciones de la subasta

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del reglamento de 2 de

Madrid, 15 de abril de 1943.
—

E
Ingeniero Jefe, Francisco Benavides

(G. C.-i.556) (O.-4.381)
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Guadarrama, 5 de abril de I943-—

El Alcalde (firmado).
can a la subasta, si se presentan ennombre de otra persona, habrán de
17 abafta,ntead°s P<>r el Letrado deMadrid don Manuel Jestas.Conforme al artículo sexto del Re-glamento citado y 26 del de HaciendaMunicipal, se hace constar haberse
anunciado previamente el acuerdo de
subasta y condiciones sin que nadiehaya reclamado contra ellas,

Rozas de Puerto Real, 14 de abrilde 1943.
—

El Alcalde, Teófilo Fer-
nandez.

Mozos que se citan instado por don Eugenio Gisbert de
la Cruz, representado por el Procura-
dor don Félix Alonso Serna, contra
don Domingo Liarte Larrañaga, de-
clarado en rebeldía, y otro, en recla-
mación de dos mil cuatrocientas se-
senta pesetas quince céntimos de
principal, intereses legales y costas,
se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta, por tercera vez, sin
sujeción a tipo :

Eleuterio -López Martínez, hijo deDionisio y de Cristina, que nació en Zo-
rita de los Canes en 6 de septiembre
de 192 1.

Modelo de proposición

Don ... vecino de ..., con cédula

oersona.de la clase ..., tarifa ..., nú-

mero ..., expedida en ... de .... de . ,,
nterado del anuncio de subasta de

reesinación de 44.519 P»nos negrales,

publicado en el Boletín Oficial de

la provincia de ... de ... de 1943, del

monte Pinar y Agregados, ofrece por

dicho aprovechamiento la cantidad de
. pesetas (en letra) y acepta las con-

diciones facultativas y económicas de
dicha subasta.

Fecha y firma del p'roponente.)
(G. C—1.549) (O.—4.364)

Antonio Moya García, hijo de Anto-
nio y de Luisa, natural de Córdoba, na-
cido con fecha 9 de octubre de 1921.

Alcalá de Henares7i3de^^^H
I943—El Alcalde (firmado). 1

(G. C_-i.565)

abril

Diferentes enseres de bar, compo-
nentes de salón de bar, cocina, alma-
cén, tales como mostradores, estan-
terías, nevera, molino, copas, sillas^mesas, jarras de cristal, platos, caja
registradora, etc. etc., cuya relación
completa obra unida a los au os.

PROVIDENCIAS JUDICIALESModelo de proposición
Don ..... mayor de edad, vecino

de ..., con cédula personal que acom-
paño, enterado de las condicionesbajo las cuales se han de subastar las
obras para la construcción de un edi-
ficio para Ayuntamiento y' Juzgado
Municipal en esta villa, acepta todas
y cada una de dichas condiciones y
ofrece ejecutarlas en la cantidad de- ..."

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

MANZANARES EL REAL JUZGADO NUMERO 14 Para dicha subasta, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en- la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el
día cuatro de mayo próximo, a las
doce horas, bajo las condiciones si-
guientes :

Por el vecino de M'adrid don Da-
niel Santos Pérez se ha solicitado de
este Ayuntamiento la venta de una
parcela de terreno al sitio de LaJNa-
vazuela, para en ella edificar, y cuya
parcela tiene una superficie de 2.400
metros cuadrados, aproximadamente.

cédula de notificación y emplaza-

miento

Por el Juzgado de primera instan-
cia número catorce, de esta capital, a
virtud de demanda formulada a nom-
bre de don Modesto González Dafouz,
contra don Bernardo Adarbe, don
Antonio Sanz-Agero y don Antonio
Oltra Agulló, sobre reclamación de
cantidad ;en los cuales se ha dictado
el auto que contiene el encabezamien-
to y parte dispositiva siguientes:

pesetas céntimos
En cumplimiento de lo que precep-

túa la condición quinta y los artículos
10 y regla quinta del 14 del Regla-
mento de 2 de julio de 1924, el pro-
ponente acompaña también el res-
guardo de haber depositado en la De-
positaría del Ayuntamiento la canti-
dad de ... pesetas ... céntimos, im-
porte del 5 por 100 del tipo para la
subasta.

Se celebrará la subasta sin suje-
ción a tipo.Lo que se hace público por medio

del presente, para que, durante el
plazo de quince días, se. puedan pre-
sentar, por quien lo estime conve-
niente, las reclamaciones que proce-
dan, significándose que transcurrido
el expresado plazo se procederá por
este Ayuntamiento a la enajerfación
de la parcela dicha, si a ello hubiere,
lugar.

Para tomar parte en la subasta de-
berán consignar los licitadores el diez
per ciento de la cantidad, de cincuen-
ta y cuatro mil novecientas dieciséis
pesetas cincuenta céntimos, que sir-
vió de tipo para la segunda subasta,
sin cuyo requisito no serán admiti-
dos.

Auto
Juzgado de primera instancia nú-

mero catorce.
— Madrid, dieciséis de

abril de mil novecientos cuarenta y
tres.

—
Su señoría, por ante mí, el Se-

cretario, dijo: Se admite cuanto ha
lugar en derecho la demanda formu-
lada á nombre de don Modesto Gon-
zález Dafouz y sustancíese por los
trámites del juicio declarativo de me-
nor cuantía, confiriéndose traslado de
ella, con emplazamiento, a los de-
mandados, don Bernardo Adarbe,
don Antonio Sanz-Agero y .don An-
tonio Oltra Agulló, para que dentro
del término de nueve días comparez-
can en autos y la contesten, cuyo em-
plazamiento se le hará notificándole
este particular de resolución y entre-
gándoles las copias simples corres-
pondientes de la demanda y docu-
mentos, y mediante ignorarse el ac-
tual domicilio y paradero de los dos
primeros de dichos demandados, há-
gaseles el emplazamiento acordado
por medio de cédula, que se fijará en
el sitio público de costumbre y publi-
cará en el Boletín- Oficial de esta
provincia. —Y por último, se ratifica
el embargo preventivo de bienes de-
cretado contra los propios citados de-
mandados en el auto de veintiocho
de mayo del año último.

—
Así por es-

te su auto, lo provee, manda y firma
el señor don Antonio de Santiago y
Soto, Juez de primera instancia nú-
mero catorce de esta capital, de que
doy fe.—Antonio de Santiago.

—
Ante

mí : P. S., Hilario Poza.

(Fecha y firma del proponente.)
(G. C.-1.558) (O.-4.380)

Advirtiéndose : Que dichos bienes
que se subastan están depositados en
poder de don Emilio Rocamora Ma-
ciá, con domicilio en la calle del Amor
de Dios, número cuatro.

Manzanares el Real, a 7 de abril
de 1943.

—
El Alcalde (firmado).

(G. C-1.553) (O.-4.382)
CAMPO REAL

La Comisión Gestora de mi presi-
dencia, en sesión extraordinaria cele-
brada el.día 6 de marzo pasado, acor-
dó por unanimidad proceder a la
venta o enajenación de dos casas pro-
piedad del Municipio, sitas en las ca-
lles del Príncipe, número 12, y Mer-
cado, número 1, en virtud de encon-
trarse las mismas en estado ruinoso
y carecer este Ayuntamiento de fon-
dos para su reparación, y con el pro-
ducto de la venta proceder a la cons-
trucción de un matadero nuevo o a la
ampliación o reconstrucción del exis-
tente.

ROZAS DE PUERTO REAL Madrid, catorce de abril de mil no-
vecientos cuarenta y.tres.

El Secretario,
Antonio Yáñez

V.° B.°
EL Juez de primera instancia,

El Alcalde-Presidente de este Ayun-
tamiento hace saber :
Que el día 10 de mayo del presen-

te año, a las once de su mañana, bajo
mi presidencia o por el señor Tenien-
te Alcalde en quien delegue, con asis-
tencia de otro señor Concejal, se ce-
lebrará en la actual Casa Consistorial
la subasta para la edificación de las
Nuevas Casas Consistoriales y Juz-
gado Municipal en. esta villa, bajo el
tipo de 73.588 pesetas 20 céntimos.

La subasta se verificará por plie-
gos cerrados con arreglo a las con-
diciones que, con la Memoria, planos
7 presupuestos, se hallan de mani-
fiesto en la Secretaría de la Corpora-

Bono
(A.—1.038)

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza por los
Jueces o Tribunales respectivos a
las personas que a continuación se
expresan, para que comparezcan el
día que se señale, a contar desde la
fecha de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, con arreglo
al articulo 173 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 380 del Código
de Justicia Militar y 63 del de Ma-
rina.

Lo que se anuncia al público en
virtud de lo dispuesto en el Decreto
de 25 de marzo de 1938, a los efectos
de la sustitución del referéndum que
previene el número_,i.° del artículo 94
de la vigente ley Municipal, para que
en el término, de quince días puedan
presentarse ante el Ayuntamiento,
por escrito, las reclamaciones que se
estimen pertinentes.

can
Para tomar parte en la subasta es

preciso depositar 3.679.41 pesetas,
equivalentes al 5 por 100 del tipo se-
ñalado para. el remate, y la persona a
™yo favor se adjudiquen las obras
deberá prestar en término de diez
"'as, desde que la adjudicación le

n1|JÉb - fianza definitiva de pe-
tas io!ooo ó fiador a satisfacción del

ayuntamiento.
Las obras habrán de empezarse

entro de los diez días siguientes al
6 la adjudicación y terminarán an-« del día 30 de septiembre del pre-
nte an°. v ell Ayuntamiento pagará

meses la obra realizada.
'a Presentación de pliegos se hará
la Secretaría del Ayuntamiento,

rante las horas de diez a doce demanana, hasta el día anterior in-
Clu.SlVe de la subasta.
inse°S plie^QS se ajustarán, al modelo
rre

rt0 a. continuación, timbrados co-
acom°ndlentemente 5 siendo preciso
reSg"panar la cédula personal y el
no n a

°
del dePÓsito provisional,

basta tomar parte en la su"

das e a?UeIlas personas comprendi-
del p1 ?s casos del artículo noveno
obras de Contratación de
Mió d Serv'cios municipales de 2 de

S P°deres de los que comparez-

Campo Real, 14 de abril de 1943
El Alcalde, Mariano Alonso.
. (G. C—1,360) (O.-4-379)

JUZGADO NUMERO 3
Vázquez Fernández (Emilio), de trein-

ta y seis años, casado, conductor, hijo
de Restituto y de Socorro, natural de
Orense, que dijo estar domiciliado últi-
mamente en la calle de Eduardo Jua-
rranz, núm. 19, principal, comparecerá,
dentro del término de nueve días, en el
Juzgado Municipal núm. 3, de esta capi-
tal, calle del Marqués de Villamagna, 8,
a fin de cumplir la pena que le ha sido
impuesta en el juicio de faltas seguido
contra el mismo por malos tratos, bajo
el núm. 55, de 1941.

COLMENAREJO
El Padrón de habitante de este pue-

blo, con relación a 31 de diciembre pa-
sado, se halla expuesto al público, por
quince días, en la Secretaría del Ayunta-
miento, para que durante el expresado
plazo pueda ser examinado y formular
reclamaciones.

Y para notificar a don Bernardo
Adarbe y don Antonio Sanz-Agero,
y les sirva de emplazamiento, publi-
cándola en el Boletín Oficial de es-
ta provincia, expido la presente, en
Madrid, a dieciséis de abril de mil
novecientos cuarenta v tres.'

Colmenarejo, a 10 de marzo de 1943
El Alcalde, Felipe E. Gamella.

(G. C—1.554) (X.-3.884) (B.-16.654)

ALCALÁ DE HENARES El Secretario,
P. S.,

JUZGADO NUMERO 3

Celebrándose el próximo día 20 del ac-
tual, y hora de las nueve de su mañana,

Ja revisión de excepciones de los mozos
del reemplazo de 1942, en la Caja de Re-
cluta núm. 3, de Madrid, cita en la ca-
lle del Pacífico, núm. 32 ;y desconocién-
dose el domicilio actual de los mozos que
se expresarán, se les cita por medio del
presente, a fin de que concurran en di-
cha fecha y "hora conforme está ordena-
do, significándoles que si dejan de com-
parecer sin justificado motivo serán de-

clarados .prófugos, según previene el Re-

glamento de Reclutamiento.

Pascual Peñas (Antonio), de veintitrés
años, soltero, mecánico, hijo de Policia-
no y Francisca, natural de Madrid, que
dijo estar domiciliado últimamente en la
calle de Fernando el Católico, 45, princi-
pal derecha, comparecerá, dentro del tér-
mino de nueve días, en el Juzgado Mu-
nicipal núm. 4, de esta capital, calle del
Marqués de Villamagna, 8, a fin de cum-
plir la pena que le ha sido impuesta en
el juicio de faltas seguido contra el mis-
mo por lesiones por imprudencia, bajo el
núm. 287, de 1942.

Hilario Poza
(A—1.037)

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO

En virtud de providencia dictada
por este Juzgado de primera instancia
número dos, Secretaría de don Anto-
nio Yáñez, en los autos de juicio de-
clarativo ordinario de menor cuantía (B.-i6.653)
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JUZGADO NUMERO 17 hacerlo en dicho plazo le parará el r»juicio, a que hubiere lugar. per"

Madrid, 2 de abril de io41 __p, rnel Juez instructor (firmado)
°"

JUZADO NUMERO 3 hora de las doce y treinta, comparezca
ante el Juzgado Municipal núm. 15, dé
esta capital, sito en el paseo del Prado,
30, a celebrar juicio de faltas número
874, de 1942.

Riaza Salgado (Juan), de veintinueve
años, hijo de Nicasio y Petra, cuyas de-
más circunstancias personales se desco-
nocen, comparecerá, ea el término de
diez días, ante el Juez militar núm. 17,
sito en Piamonte, 2 ; apercibiéndole que
caso de no comparecer le parará el per-
juicio a que haya lugar.

Moreno Fernández (Luciana), de vein-
tidós años, soltera, sus labores, natura!
de Valencia del Ventoso (Badajoz), hija
de Vicente y de Martina, que dijo vivir
últimamente en la calle del Doctor Cas- ».

(B.-_6.559)(B.—16.751)
JUZGADO EVENTUAL NUM _
Por la presente, para su presentar!,.

ante el Juzgado Militar EveStSu£?'ro 19, de esta capital, sito en la calle*.Piamonte, 2 Saturnino Parra, natural deColmenar V.ejo, y que su último domicilio conocido * fué el de Lope de Rue"da, 28, debiendo presentarse én el térmíno de diez días, a partir de la publica"
ción de la presente, en la inteligencia deque, caso de no efectuar su presentación
será declarado en rebeldía.

telo, núm. n, comparecerá, dentro del
término de nueve días, en el Juzgado Mu-
nicipal nüm. 3, de esta capital, calle del
Marqués de Villamagna, 8, a fin de cum-
plir la pena que le ha sido impuesta en
el juicio de faltas seguido contra el mis-
mo por desobediencia, bajo el núm. 259,
de 1940H

JUZGADO NUMERO 15
González Hernández (Antonio), de

dieciséis años, soltero, hijo de Antonio y
de Consuelo, natural de Madrid, domi-
ciliado últimamente en la calle de los
Artistas, núm. 4, se le cita para que el
día 30 del actual, y hora de doce y trein-
ta, comparezca ante el Juzgado Muni-
cipal núm. 15, de esta capital, sito en el
paseo del Prado, núm. 30, a celebrar jui-
cio de faltas núm. 155, de 1943.

Madrid, 31 de marzo de 1943.
—El Co-

ronel Juez instructor (firmado).
fB.—16.538)

JUZGADO NUMERO 17

(B.—16.652) González Hernández (Antonio), alias
«el Negro», de cuarenta y cuatro años de
edad, hijo de Eusebio y Tomasa, cuyas
demás circunstancias se desconocen,
comparecerá, en el término de diez días,
ante el Juzgado Militarnúm. 17, sito en
Piamonte, 2 ; apercibiéndole que caso de
no comparecer será declarado rebelde

JUZGADO NUMERO 14
Por el presente se cita al dueño de un

paquete conteniendo dos barajas, un que-
so, cuatro chorizos, unos dos metros y
medio de mecha, tres paquetes de tabaco
y cinco libritos de papel de fumar, y que
fué sustraído el día 13 de febrero último
en la Central de Correos por Felipe Mu-
ñoz Martín, para que, acompañado de
dos testigos de preexistencia, comparez-
ca en la Sala audiencia de este Juzgado,
sita en la calle de Santa Catalina, 3, a las
diez y media de su mañana, a celebrar
el oportuno juicio de faltas, asistido de
cuantas pruebas intente valerse.

(B.—16.668)

(B.—16.750)

JUZGADO NUMERO 15
Madrid, a 2 de abril de 1943.— El Te-niente Coronel Juez (firmado).

García Gutiérrez (Emilio), de veintiún
años, soltero, hijo de Juan y de Ana,
natural de Sevilla, se le cita para que el
día 30 de abril próximo, y hora de las
doce y treinta, comparezca ante el Juz-
gado Municipal núm. 15, de esta capi-
tal, sito en el paseo del Prado, 30 a cele-
brar juicio de faltas núm. 767, de 1942.

(B.—16.752)

(B.—16.561)
Madrid, 31 de marzo de 1943.

—
ElCo-

ronel Juez instructor (firmado).
(B.—16.539)

JUZGADO NUMERO 17

JUZGADO EVENTUAL NUM. 15
Justo Rodríguez (Mauricio), de veinti-

ocho años, soltero, natural de Boadilla
del Monte, labrador, y que vive o vivió
en la calle de-la Bolsa, núm. 8, Madrid,
comparecerá ante este Juzgado Militar en
el plazo de ocho días, a partir de la pu-
blicación de la presente requisitoria en el
Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid, en el bien entendido que de no ha-
cerlo as! le pararán los perjuicios a que
en derecho haya lugar y será declarado
rebelde. •

Martín Cabrera (Eladio), de veintisiete
años, hijo de Julio, y el nombre de su
madre se desconoce, cuyas demás cir-
cunstancias personales se ignoran, com-
parecerá, en el término de diez días, f»n-
te el Juzgado Militar núm. 17, de esta
Plaza, sito en Piamonte, 2 ; apercibién-
dole que caso de no comparecer será de-
clarado rebelde.

JUZGADO NUMERO 3
Inocual Amaro Ramos (Antonio), hijo

de Eduardo y de Beatriz, de veinticinco
años, soltero, natural de Coimbra (Por-
tugal), cuyo actual domicilio o paradero
se ignoran, comparecerá, dentro del tér-
mino de nueve días, en el Juzgado Mu-
nicipal núm. 3, de esta capital, calle del
Marqués de Villamagna, 8, a fin de
cumplir la pena que le ha sido impues-
ta en el juicio de faltas seguido contra el
mismo por hurto, bajo el número 49,
de 1940.

JUZGADO NUMERO 14
Rodríguez del Campo (Isidora), de

veintisiete años, viuda, hija de Manuel y
de Teresa, domiciliada últimamente en
la carretera de Aragón, 115, compare-
cerá el día 28 de abril, a las diez y me-
dia, ante el Juzgado Municipal núme-
ro 14, sito en la calle de Santa Catalina,
número 3, principal, a celebrar juicio
verbal de faltas por lesiones, núm. 177,
de 1943, instruido contra Antonio López
Ozores.

Madrid, 31 de marzo de 1943.
—El Co-

ronel Juez instructor (firmado).
Madrid, 2 de abril de .1943.

—
El Juez

instructor (firmado).
(B.—16.540)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 30
(B.—16.563)

El señor Juez del Juzgado Militar
Eventual núm. 30, de los de esa Plaza,
sito en la ¿alie de Piamonte, núm. 2, piso
.tercero, puerta 43, cita, llama y emplaza
a Félix Labrador Pérez, de veintiocho
años, soltero, carpintero, hijo de Anasta-
sio y Escolástica, natural de Segovia, y
que tuvo su domicilio en esta capital, ca-
lle de Cabanilles, núm. 1, para que, en
el plazo; improrrogable de ocho días, a
partir de la publicación de la presente re-
quisitoria, haga su presentación ante el
mismo ; advirtiéndole que de no hacerlo
así será declarado rebelde.

Industrial Farmacéutica yde Es»
pccialidades, S. A.(B.-16.745)

(B.—16.661) JUZGADO NUMERO 17
JUZGADO NUMERO 14 Juicio de faltas núm. 865, del año

1942.
—

Por sentencia de fecha 27 de fe-
brero de 1943 han sido condenados José
Antonio Jiménez Salazar, Luis Jiménez
Ferreruela y Luciano Jiménez Ferrerue-
la, a la pena de 25 pesetas de multa y
las costas causadas en este juicio por
iguales partes, por la falta de caza.

junta general extraordinaria
Peñas de San Lorenzo (Jesús), de die-

ciocho años, soltero, hijo de José y de
María, cuyo domicilio se ignora, compa-
recerá el día 28 de abril, a las diez y me-
dia, ante el Juzgado Municipal, núme-
ro 14, sito en la calle de Santa Catalina,
número 3, principal, a celebrar juicio ver-
bal de faltas por estafa, número 22, de
1943, instruido contra el mismo.

Esta Sociedad convoca a Junta ge-
neral extraordinaria de accionistas,
que se celebrará en Madrid, avenida
José Antonio, 12, 4.0, el día 28 de
abril corriente, a las doce de la ma-
ñana, para tratar y resolver el si-
guiente asunto :

(B.—16.736) Madrid, a .2 de abril de 1943.
—El Co-

ronel Juez instructor (firmado).JUZGADO NUMERO 17(B.—16.662) Por el señor Juez municipal de este
Juzgado, en los autos de juicio de faltas
número 580, de 1940, seguidos por le-
siones contra Cándido Poza Fernández y
Francisco Fernández Fernández, en ig-
norado paradero, se requiere a los ex-
presados condenados para que, dentro
del plazo de diez días, comparezcan en
este Juzgado, sito en la calle de la Mag-
dalena, 20, al objeto de ser requeridos
personalmente para el pago de las res-
ponsabilidades a que fueron condenados
en indicado juicio.

(B.—16.507) Reforma de Estatutos sociales
JUZGADO NUMERO 14 JUZGADO EVENTUAL NUM. 30

Los accionistas que concurran de-
berán cumplir lo dispuesto en los Es-
tatutos por que se rige la Sociedad
para los casos de celebración de Jun-
tas generales.

Bujarrábal Gómez (Manuel), de vein-
tidós años, soltero, estudiante, hijo de
Juan y de Hilaria, natural de Soria, y cu-
yo actual domicilio y paradero se igno-
ra, comparecerá, dentro del término de
qunto día, en el- Juzgado Municipal nú-
mero 14, sito, en la calle de Santa Cata-
lina, número 3, a satisfacer la indemni-
zación y costas a que fué condenado en
el juicio de faltas núm.- 818, de 1942, se-
guido contra el mismo por estafa.

El señor Juez del Juzgado Militar
Eventual núm. 30, de los de esta Plaza,
sito en la calle de Piamonte, núm. 2, pi-
so tercero, puerta 43, cita a Juan Mar-
tínez Rodríguez,- alias «el Chepilla», de
treinta años, soltero, chófer, natural de
Huesca, hijo de Ángel y Adoración, que
tuvo su domicilio en esta capital, calle de
Manuel Domínguez, núm. 6, Puente de
Vallecas, para que, en el plazo de ocho
días, a partir de. la publicación de la pre-
sente, haga su presentación ante el mis-
mo ;advirtiéndole que de no hacerlo en el
plazo señalado será declarado rebelde.

Madrid, veinte de abril de 'mil no-
vecientos cuarenta y tres.

El Presidente del Consejo de
Adminst ración,

1 Santiago López de Quintana
(B.—16.664) (B.—-16.734 y 16.735) (A.—1.039,

JUZGADO NUMERO 19
Diego Moran, cuyas demás circunstan-

cias personales se desconocen, que vivió
en la calle de Bordadores, núm. 6, y cuyo
actual domicilio y paradero se ignora,
comparecerá el día 26 del próximo mes
de abril y hora de las diez de su maña-
na, ante el Juzgado Municipal núm. 19,
Carrera de San Francisco, 8, a celebrar
juicio de faltas por estafa, instruido con
el número 456 de 1942.

JUZGADO MILITARES Madrid, a 2 de abril de 1943.
—El Co-

ronel Juez instructor (firmado). AVISOREQUISITORIAS (B,—16.506)

Don Severino García Fernandez
hace saber que ha adquirido a tras-

paso el- establecimiento de carnicería
propiedad de don Julio Lázaro Ga-

lindo, sito en la calle del Espíritu

Santo, número 4, a fin de qde los que

tengan algún crédito pendiente con

tra dicha industria puedan t°mu™
su reclamación en el establecimiento
de carnicería de la calle deja t-T

cesa, número 47 ; entendiéndose^
los acreedores que no lo hagan

tro de los ocho días siguientes ai

la publicación de este anuncio jk

rán el derecho a hacerlo con arr g

JUZGADO NUMERO 17 JUZGADO NUMERO 30
Roig Gil (Jaime), soldado trabajador

del Batallón núm. 2, que desertó del mis-
mo el día 4 de noviembre de 1938, y cu-
yos demás antecedentes se ignoran, com-
parecerá ante elJuzgado Militarnúm. 17,
sito en Piamonte, núm. 2, segundo, en
el plazo de nueve días ; apercibiéndole
que de no efectuarlo será declarado re-
belde.

El señor Juez del Juzgado Militar nú-
mero 30, sito en Piamonte, núm. 2, cita
y emplaza a Dámaso Velázquez, cuyas
demás circunstancias se iguoran, y que
tuvo su domicilio con anterioridad al
Glorioso Movimiento Nacional en esta ca-
pital, a fin de que comparezca ante este
Juzgado en el plazo de diez días, a con-
tar desde la fecha en que sea publicada
esta requisitoria ;advirtiéndole que de no
comparecer será declarado rebelde.

(B.—16.729)

JUZGADO NUMERO 19
Abadaiejo Vidal (Domingo), de dieci-

siete años, soltero, ayudante de chófer,
hijo de Juan y de Antonia, natural de La
Unión (Murcia), que dijo vivir en la ca-
lle de Menéndez Pelayo, -núm. 79, cuar-
to principal C, y cuyo actual domicilio y
paradero se ignora, comparecerá el día 26
del próximo mes de abril, y hora de las
diez de su mañana, ante el Juzgado Mu-
nicipal núm. 19, Carrera de San Fran-
cisco, 8, a celebrar juicio de faltas por
hurto, instruido con el núm. 123 del año
actual.

Madrid, á 30 de marzo de 1943.
—El

Coronel Juez instructor (firmado).
(B.—16.529) Madrid, 2 de abril de 1943.

—
El Coro-

nel Juez instructor (firmado).
JUZGADO EVENTUAL NUM. 20 (B.—16.558)Fernando López Fernández, que habi-

tó en la calle de Luis Ignacio, número 5
(Carabanchel Bajo), cuyas demás circuns-
tancias se ignoran, comparecerá, en el
término de diez días, ante este Juzgado
MilitarEventual núm. 20, sito en la ca-
lle de Piamonte, núm. 2, segundo, de
esta capital ;advirtiéndole que de no ha-
cerlo as! será declarado en rebeldía.

JUZGADO NUMERO 13

Pedro Hurtado Espinpsa, natural y ve-
cino del pueblo de Parla, yque durante el
Glorioso Movimiento Nacional fué Pre-
sidente del Comité rojo de dicha locali-
dad, comparecerá ante este Juzgado Mi-
litar núm. 13; sito en Piamonte, núme-
ro, 2 al objeto de prestar declaración en
el sumarisimo que contra el mismo se si-
gue con el número 65.646, en el térmi-
no de diez días ;advirtiéndole que de no

í A •
—"' "

\u25a0_•**\u25a0_•++\u25a0^,4,*•l,*'^"****,**'(B.—16.724)

JUZGADO NUMERO 15
Esparza Istúriz (Julio), cuyos demás

datos de filiación se ignoran, se le cita
para que el día 30 de abril próximo, y

Madrid, a 5 de abril de 1943.-
—El Co-

ronel Juez (firmado).
ESQl, *— ~

(B.—16.534) TELEFONO 532QÍ


